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OISPOSICIÚN N° - • 33 4 5

BUENOSAIRES, O7 DIe 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3299-14-6 del Re9istro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma CULZONI GABRIEL ALBERTO

solicita la inscripción del producto denominado DESINFECTANTEDE AGUA DE

PISCINA - Cloro sólido granulado disolución lenta, marca JETCLOR, como

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

normas complementarias.

Que a fojas 226 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimehtos y

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado DESINFECTANTE DE AGUA

DE PISCINA - Cloro sólido granulado disolución lenta, marca JETCLOR, de

acuerdo. con lo solicitado por la firma CULZONI GABRIEL ALBERTO,con Rj9¡stro

Nacional de Establecimiento (RNE) N° 210031208, cuyos datos identifica1toriOS

característicos se detallan en los Certificados de RNPUD NO0830001 Y 0836002,

correspondientes a las categorías de venta libre y de venta profeJional,
:,

respectivamente, que forman parte de la presente Disposición. j
ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos de fs. 207 correspondiente a la presentación

POTE PLÁSTICO de contenidos netos 1. 2 Y 5 kg Y de Is. 208 correspondienJe a la

presentación cuñete de contenido neto 50 kg,que se desglosan y forman paLe de

la presente Disposición.

ARTICULO 30._: Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 204, 205 Y

206. l
ARTICULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO0830 01 Y

I
0830002 para el producto bajo la;s categorías de Venta Libre y de Venta

Profesional, respectivamente.
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ARTICULO 5°.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 10 será

por el término de S (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la prJsente

disposición.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqUele al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSPOS\ción,

de [os Certificados mencionados en el artículo 10, de los rótulos autorizados y de

la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-2110-3299-14-6

DISPOSICION N°

-'3345
Dr. RQI:iE:a'ru llfiti~
SubadmlnJstrador Nacioaal

A.N.I\LA.T.
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Sccretaría de Políticas, Regulación (' íllSLituLot'.
Administración Naciollal de Medicamentos. Alimentos y TecnoJogia Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830001
I,,

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) ccrtifica que se autoriza el producto domisanital'io con los siguientes datos
identifica torios característicos:

I,
1. Óenominación: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAculROSOI.IIlOGR:\NllLADO1)1501.UClO:"
LEN'r.,\

I
2. l\1arca: .JETCLOR

3. Origen: CHINA

4. Principios Activos: Acmo TRICLOROISOCIANUI<ICO (90'%) lOO %

5. Forma de Presentación: POTE PLÁSTICO DE CONT. NETO: I KG,2 KG Y 5 KG.

6. Vcnt:!: VENTA L1BI{E

7. Titular del Producto: CULZONI, GABRIEL ALBERTO

8. Domiciliado en:
I,

ROSA CARMEN ALL N" 485 - SANTA FE, - SANTA
FE

9. E~tablecimiento TITULAR: RNE N(O: 210031208

10. IhscriPción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-003299-14-6.

Disposición N°:, '3345
07DIC2016Fechh:

I
L~lvigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consign'ada en la
disposición de autorización.

Dr. ROBE EDE
SubadmlnlstTll(tor 'oBaI

A.N.M.A

................................................................. - .
Sl'llo.l'Firmadel1'1J11<'ÍolluioIk\pul1s~hlr



Repüblica Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamcntos. Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830002
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

\
l. Denominación: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINACLOROSOLIDOGRANULA[lODlSOLUC10;\
I.Pq.-'\

I
2. Marca: JETCLOR

3. Origen:

4. l'rincipios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. D9miciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

CHINA

ACIDO TRICLOROISOClAN(JRICO (90'Vo) 100 'Yo

CUÑETE PLÁSTICO DE CONT. NETO: 50 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

CULZONI, GABIUEL ALBERTO

ROSA CARMI':N ALL N" 485 - SANTA FE - SANTA
FE
RNE N": 210031208

.Fecha:

I

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para hl Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-003299-14-6.

Disposición N': -- f 33 4 5
07 ole 2018

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización.

Dr. ROSERrtl l
5ubadmlnlstrlldl}( Naoio

A.N.M:.A.T.

Sello y Fi,.m~ del FuncHllluio Respon~nlM
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